
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MATAMALA DE ALMAZÁN
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 16 de febrero de 2016, por medio

del presente anuncio se efectúa nueva convocatoria del concurso, para la adjudicación del apro-
vechamiento cinegético del monte 64 del cUP denominado Pinar de matamala, propiedad de
este ayuntamiento, ubicado en matamala de almazán, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de matamala de almazán.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: Plaza mayor 17.
3. localidad y código postal:42211 matamala de almazán.
4. teléfono: 975312415.
5. Fax: 975312492.
6. correo electrónico: secretariamatamala@gmail.com.
d) número de expediente: 4/2016.
2. Objeto del contrato.
Enajenación del aprovechamiento cinegético del monte nº 64 del c.U.P. denominado Pinar

de matamala de almazán.
clase, duración y época: caza durante 5 años, temporadas cinegéticas 2016-2017 a 2020-

2021 ambas incluídas.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación: el precio.
4. Presupuesto base de licitación: 15.500,00 €.
5. Garantía exigidas. 
definitiva 10 % del importe de adjudicación.
6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación:
1. dependencia: ayuntamiento de matamala de almazán.
2. domicilio: Plaza mayor 17.
3. localidad y código postal: matamala de almazan. 42211.
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4. dirección electrónica: secretariamatamala@gmail.com.
7. Apertura de ofertas: En el ayuntamiento de matamala de almazán a las 14.00 hs del ter-

cer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.
8. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
matamala de almazán, 16 de febrero de 2016.– El alcalde, mariano Hernández cedazo. 439
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